
“2026 - Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia” 

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

     Su beneplácito por la conmemoración del Día Internacional de las Familias que, 

en virtud de lo instituido por la Organización de las Naciones Unidas se festeja cada 

15 de mayo, destacando que en el año en curso se celebró bajo el lema “Las familias, 

las desigualdades y el bienestar infantil”. 

 

 Córdoba, 28 de mayo de 2026.- 

 

D-31178/26 

 

                                                             
 


		2026-05-28T19:58:05-0300
	ARIAS Guillermo Carlos




